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En da cludad Quito capitai de la Replubiica del Ecuador, Noy 

dia once* de diciembre del año dos mil und, ante mi, doctor 

Jorge Vásquez López, Notario Décimo sexto _plente) del cantón 

Quito, r disposición del Consejo Nacional de la Judicatura 

   
    

  

    

    

     

   

      

is de octubre del “año “dos ES comparece. la señora 

ingeniera angela Briones Flores, en su calidad de Gerente 

y representante legal de la Compañia "HINOJOSA %£ HERRERA 

BUIMICOS EXPORTACIONES e | — IMPORTACIONES CIA LTDA", La 

Jjompareciente ES ecuatoriana, de estado civil casada, 

omiciliada en la ciudad de Quito, -. interviene debidamente 

utorizada por la Junta General Extraordinaria de S50c105, 

:elebrada el veinte y tres de mayo del año dos mil uno, la misma 

ue se adjunta a fin de que se incorpore como  aocumento 

abilitante; así como el nombramiento de Gerente General de la 

Cohpañia debidamente inscrito en el Registro Mercantil, 

rrespondiente que se agrega como documenta habilitante. Los 

Omparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

e 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy te y dicen: 

Que eleve a escritura publica el contenido de la minuta que me 

» 

entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: El 

TIM MACARI MEIPAA 209 

   



  
"tomo ciento veinte y sel: 

2 insertar A B el Registro dé escrituras bublicas “a su cargo, s1irvas 

una de Aumento de Capital Social y Reforma de Estatutos de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada HINOJOSA  £ 

HERRERA  QUIRICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES ¿218 LTDA, al 

tenor de das Ccliáalusulas sl1guientes: PRIMERAS: COPPARECIENTES.-— 

Comparecen ai otorgamiento de la presente escritura publica, la 

sencra ingenieca Ajigeia sriofas Fiores, en Sy cajidad de Gerente 

  

Re HERRERA 

GUITNICOS EXPORTACIONES E IRPORTACIONES CIA LIDA", la 

compareciente es ecuatoriana, de estado civii casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito, 1nterviene debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria de Socios, 

celebrada el veinte y tres de mayo del año dos mii uno, la misma 

que se adjunta a fin de que se incorpore como document: 

habilitante; así como el nombramiento de Gerente Generaji de la 

Compañía, debidamente  ifscrito en el Registro Mercantil, 

correspondiente.-— SEGUNDA . - ANTECEDENTES.“ aj La compañia 

“Hinojosa € Herrera Químicos Exportaciones e Importaciones Cia 

Ltda", se constituyó con Resolución de la Superintendencia de 

lante escritura Meda SO CcincoO, yl
 

=
i
 compañías número mil setecientos 

publica otorgada ante el Notario Décimo 3exto dejl cantón Guito, 

doctor Gonzalo Roman Chacón, el ocho de mayo de mii novecientos 

noventa y cinco e inscrita en ej Registro Mercantii dei mismo 

cantón con el Registro número mil quinientos ochenta y uno, 

, 8l cinco de junio de mii novecientos 4 

noventa y cinco.- c) La Junta General Extraordinaria de 3oc10s5s, 

reunida en Quito el veinte y tres de mayo del año dos mil uno, 

resolvib aumentar el capital social, en ciento catorce mil 
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TOTAL 2,10639,36 114830.04 

      

Por do que a tuturo el artícuio quinto dirá: 

DEL CAPITAL SOCIAL. El capital sociai de 

de. CIENTO: VEINTE MIL DOLARES — DE LOS ESTADOS —LUNIDOS —DE 

j NORTEAMERICA, divididos en ciento veinte mil participaciones de 

un dolar de dos Estados Unidos de Norteamérica, cada Upon 

cada participación el socio tendra derecho a un voto" CUARTA. - 

3 DECLARACION.— El compareciente en la calidad que lo hace deciara e) El
 

pajo Juramento que en el aumento de capital, que por medio de 

esta escritura se perfecciona, se han utilizado que aiii 

constan por lo que la integración del mismo es correcta y no se 

ha contravenido norma legal ni reglamentaria.” QUINTA. 

PETICION. Usted señor Notario sírvase agregar las demás Y 

clausulas de estilo para da plena validez de esta escritura.” 

.” Hasta aquí la minuta. FIRMADO (Abogada Milena BuUrbano, 

matrícula número 5409 del Colegio de Abogados de iia), 

La misma que queda elevada a escritura publica con todo su valor 

legal, para el otorgamiento de la misma se cumplieron con todos 

los mandatos y preceptos legales del caso y leida que le fue por 

mi el Notario en forma integra a la compareciente, la cual 3e 

afirma y ratifica en todas sus partes para constancia de la 

   

    

misma firma conmigo en nidad de acto todo lo cáá4l doy Te.- 

Fnmendado:114,87%0.64 .- 1'2,882.23: Valen.- 

aus 8 de As, 
(na—emgela Briones Flores 

c.C. 1705%0/96 4 

  

 



  

  ECUATORIANAsRI ess . E3IJIVA222 
CASADO - JOSE MARCELO AVÍLA_SALAZAR y 
SUPERIOR ING. COMERCIAL 
EFRAIN _BRIOMES Pa 
"ANGELA FLORES" 

, / . in er ao in se ; 

A e... A A 
. , - o” v .» - 

REPUBUIÉA DELEC IA OR o. 
¿Jair 4 GENERAL DE RESISTRO CIVIL IOEP»="1 2975 N Y CEDULACION 

' cxona ne CIUDADANIA... 1705401964, 
BRIONES FLORES FLORES ANGELA BARI MARIA 

   , 
j 
í 
1 
; 1 

  

    

     

  

A QUITO 29/11/94 ES e | HASTA MUERTE DE SU TITULAR 

TUNGURANUA/ AMBATO | 104560 1; 
LA MATRIZ ” 

  

y Ma Be deta 
  

TRIBU El IBUNaL AS ELECTORAL TSE] 

17-04227 
1910/2000 

170 HOYVES BRTONES FLORIAN PLONES FLORESTA 
o a A . A 

    

A] PRESIDENTE DE TA AMA 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- De 

conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 

Notarial doy fé y CERTIFICO: que la presente es fiel 

fotocopia del documento oricinal que 

presentado y devuelto al inte: Eo: 

NOTARIO SUPLENTE 
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Compensación de Créditos y :iumerado. 

A parir de la técha de publicación de este.lama- 
rento, los socios tendrán 're'":3 dias para ejer- 
cer el derecho señalado en ai 11. 181 de la Ley 
de Compañías. 

Para ejercer sus derechos, to "c-"08 deberán 
acercarse a las oficinas de la compañia, las mis- 
mas que están ubicadas en la Av. Eloy Alfaro 
No. 151 y Juan Molineros, de esta ciudad de 
Quito, Provincia de Pichincha, 

Quito, 6 de junio del 2001 

Ing. Angela Briones Flores 
Gerente General 

COS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES. CLA, LTDA. 

Se pone en conocimiento a los señores socios 
que la Junta General Extraor:inaria de Socios 
de la compañía "HINOJOSA 4 HERRERA QUI- 
M:COS EXPORTACIONES E IMPORTACIO- 
NES CIA. LTDA., reunida en e-*a ciudad de Qui- 
to, el día miércoles 23 de maye el año 2001, re- 
sovió aumentar el capóa - a compañía 
en ciento catorce mil ocho :>*0s treinta dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica con, se- 
senta y cuatro centavos (USS 114.830.684), di- 

cho aumento podrá ser cubisrto con tas cuenta 

qa 

   

   
    

    CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EX- 
TRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA “CREACIONES MARCE- 
LO, CREMARCA C.A. EN LIQUIDACION 

Cornwoco a los señores accionistas de la compañia 
“CREACIONES MARCELO, CREMARCA CA. EN 
LIQUIDACIÓN", y Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, la misma que se realizará el día jueves 
21 de junio del 2001. a las quinca hores (15:00), en 

el inmueble ubicado en la calle Mejía No. 437 y Vea- 
nezueta, en ta ciudad de Ouño. 

      
       

        
        

        
    

    

  

La Junta genera! extraordinana de accionistas co- 
nocetá y resolverá sobre Jos siguientes asuntos: 

1. Balance Fmal de la Liquidación y Cuadro de Re- 
parto del Haber Social, 

2. Reparto o Adjudicación del Remanente Social. 

El Batance final de la iquidación se encuntra a dis- 
de los señ É las ofici Pp en 

ubicadas en la calle Mejía No. 437 y Venezuela, en 
la ciudad de Quito. 

Cortorme al Art. 398 numeral 4 de la Ley de Com- 
pañías, ls junta general extracefímaria de accionis- 
tas se Nevará a cabo con la intervención de un de- 
legado de la Superintendencia de Compañías. 

Quito, 6 de junio del 2001. 

     
      

            
   

  

  

       

    

     

  

            
£con. Luis Marcelo Totoy Alvaro 

LIQUIDADOR PRINCIPAL      

     



  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

     

    

      

   

SOCIOS CAPITAL CAPITAL COMPENSACION NUMERARIO CAPITAL 
ACTUÁL SUSCRITO DE CREDITOS TOTAL 

Angela Briones F. Y; 1.550,76 - 33.932,14 33.931,80 048 35483 Y 
Blanca Herrera B. 1550.76 32.932,24 33,931.80 Q4s 25.483 

inojosyrF, 1.277,28 39.775,72 77.94734 - 1.827.82 1.053 W, 
TI5SÓ 16.970,44 16.969.76 0.3 1746 V 

500 110.00 50.54 Eb ns 
500: 110,00 50,54 50,6 Us 
5,00 5 

516936 /  114320.64 / 11288223 19436 120.000 

Por lo que a futuro el articulo quinto dirá: "ARTICULO QUINTO. - DEL 
APITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de la suma de 

NORTEAMERICA ( US$ -120.000) divididos en ciento veinie mil 
"participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada 
una; por cada participación el socio tendrá derecho 3 un voto” CUARTA: 
DECLARACION.- El compareciente en la calidad que lo huca doriora bajo 
juramento que en el aumento de capital, que por medic de e:tn eccrómura se 
perfecciona, se han utilizado las cuentas que allí constan por lo que 12 
integración del mismo es correc:1 y no se ha contravenido 200.0 liza 
reglamentaria .- QUINTA: PETICION.- Usted señor Normrio sírvase 
agregar las demás cláusulas dz estilo para la plena vaiioz de esta 
escritura - 
  

   'Ab. Milena Burbano J. —* 
Mat No. 

ua». Í 

TO VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE 

   



A e e cs + ei 1 4 i 

 
 

 
 
 

 
 

4 4 4 A Fa a An 

? El az a 
nan an y 
EAS 

1 
An 

sita 

iii 

adria port 

A - 

 
 

SE] la : 

ia E 

Sn az a 

mita Sia; 
fe 
e 

a 
e 

ai 

e 
A 

PE 

Z ita E 

A
r
a
d
o
 

H
E
]
 

  
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

as 
, 

e
 

eh 

na 
q
 

2] mn vi > 
.la 
= 
3 cl 

  

a 4 capita arel £ 2 aumen   
 



Pe 
La 

+ 
dz 

A Eu 

57 
Ain 

3 nralap 
AL 

4Ñ 
A 

í 

ET O ru 
e 

AR 

Said? 

í L .d 

anar h z 

7 
Sr 

7 u 

ia 

- ps 

yA 

cd 

E + 

tí 

 
 

eneral 

1 

” 

(3 E E Se 
2 am 

> 

E 

d.em 

a 
ep E stent 

serente 
Sa 
L 

    

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

' en 

E YO 
dl 

Ñ 
A 

5] 
hd 

s
t
 

Lar 

A 
al 
Sa 
e
 

1 e 
sy 

RH 
va 

$e 
e
 

+s 

a
 

ve 

da 
E 

+
 

tn 
 
 

io dos 

a. Blanca 

 
 

- 
obada por to 

te acto. 

¿ apr 

idad d 

   

3 que e mism 

  

                       

   



  

mt 
A A A A A A o - o 

Muínicos 
e Importaciones HG 

Quito, 12 de octubre del 2000 

Señor: * N : A a 

REGISTRADOR MERCAM! 

Presente.- 

    

   

   

  

; as y hi 

Estimado Señor Registrador: ercantit E 

% E 

  

“3 Herrera ds del Nombramien + Ci porta: EN Ja. Ltda, 
: o ¿ e A 

1 AAA OK 

  

Qme Ente se digas otorgar 10. copias . | 
¿ epresegigto Legal de la Empresa Hinojosa 

a cual sé encuentra en vigencia, 

> E 

Agradecemos su gentil atención a pene arpa por el momento, nos despedimos. 

A 
4 

Atentamenta, . : | 

QUIMICOS E ls :2>ORTACIONES 

HH Cia. LTDA. ! 

e, Angela María Briones Pior:: 
GERENTE GENERAL Y RE-RESENTANTE LEGAL 

a 

QUÍMICOS E IMPORTAC? ES HRH 
CEDULA DE IDENTIDAD No. : “25401962 

Av. Eloy Alfaro Lote + 12 
y Juan Molineros 
P.O. Box: 17-01-3933 y 
E-mail: vhfquh(Bpunto.net.ec 
Quito - Ecuador 

          

   

Telefax: (593) 2 479061 
Telfs.: 483150 / 483151 / 484177 / 484937 

484938 / 485790 / 485791 / 483346 
Móviles: (09) 563775 / (09) 935873 / (09) 935874 

(09) 806396 / (09) 806397 / (09) 806403 
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Pia 

ZA an 
El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 5072 del Registro de Nombramientos de veinte y cuatro de agosto de mil 
novecientos noventa y nueve, a fs 3226vta, tomo 130, se halla inscrito el Nombramiento de” - - Y 
GERENTE GENERAL de la Compañía “HINOJOSA £ HERRERA QUÍMICOS 
EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA.”.- Inscripción que textualmente 

dice: "NUMERO 5072: Quito, a 24 de Agosto de 1999, se me presentó una comunicación la 
misma que textualmente dice: " Quito, 19 de Julio de 1999.- Señora Ingeniera: ANGELA 
MARÍA BRIONES FL S.- Presente.- De mis consideraciones: Tengo el agrado de 

comunicarle que la Áunta General de Accionistas de "HINOJOSA $: HERRERA QUÍMICOS 
ORTACIONES CIA.LTDA.", en sesión celebrada en esta fecha, 

atribuciones, acordó designar a usted GERENTE GENERAL Y 
EGAL- De HINOJOSA HERRERA QUÍMICOS 

     

  

    
. Guarderas V. SECRETARIO GENERAL. Yo, Ing. Angela María Briones Flores 

ile , oh cédula de identidad * No.- 170540196-4.- "Acepto" el cargo de GERENTE 
Y “REPRESENTANT. E LEGAL de HINOJOSA $ HERRERA, QUÍMICOS, 

    
     , RAÚ sa 

"REGISTRADOS. 3 ME 
DELCORASN” 
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L04008 40) * FOT0OS (00) 1 092908 (90) ¿bgu9Z - oliuO
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Dr. JORGE Y VASQUEZ. 
HOTARIO SITLENTE 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTOM QUITO. RAZON. Con esta 
   

NOTARIA 16% fecha y al margen de las matrices de CONSTITUCION DE 

l A y - M 0 

DI COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA HINOJOSA %£ HERRERA 

or
an
 

A QUIMICOS , EXPORTACIONES —E IMPORTACIONES —C1A. LTDA. + 

QUITO -ECUADOR Or ada ante mi con fecha acha de mayo de mil 

novecientos noventa y cinco y del AUMENTO DE CAFITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, celebrada ante el Doctor Jorge 

Vasquez López Notario Décimo Sexta (Suplente) con fecha 

once de diciembre del año dos mil uno, tomé nota de esta 

ultima ha sido aprobadas" mediante resolución número 

02.0.1.946 emitida por el Doctor ROBERTO SALGADO VALDEZ 

intendente de Compañias de Quito, con fegha 7 de marzo del 

año dos mil dos. Quito a ocho de abril del año Adus- 94,1 

E] á 
dos. ?      

te 

   

  

ma DOCTOR GONZALO_E 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO YD A E 

Coord da 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución númer 
02.Q.1J. NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 07 de marzo del año 2.002, bajo el número 168Ydel 
Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
1581 del Registro Mercantil de cinco de junio de mil novecientos noventa y cinco, a 
fs. 2218 vta., Tomo 126.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "HINOJOSA 8 HERRERA QUÍMICOS EXPORTACIONES E 
IMPORTACIONES CÍA. LTDA.”, otorgada el 11 de diciembre del año 2.001, ante 

rm el Notario DÉCIMO SEXTO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
JORGE VÁSQUEZ LÓPEZ, - Sajorén e. Ss 2 para conservarlo por seis meses, 

     

   

establecido en el De publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 Me - topé - e Sh el Repertorio bajo el 
número 0169704 | pitos Pa WelAñok dos mil dos.- EL 

RG/mn.- 

 


